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porcino terminadas. para cartey fOtro:~ Pieles d~caPrin:9
decurticlónmineral, simplemente c~ida.$o,<,4trtr1~_~es~

pués de su CUI'tición, y pieles de ,ovino'de_'~liici?,tl"mip.eral
y terminadas después de su curtioión'Para'fon:ps [PP.,~~.;,:4!\OS{
41.04 y 41,03', permaneciendo inalterableelpl"oouctodé8xppr'
tación ~lzado de ,seftora.. "" "" ., ._,',"'."'-: ,,', '.'.""':',,~

2.0
, Los beneficios del régimen ds-.reprisici(íJÍ. -QedUClp,oS;dl¡)

la mOdlficaclónque ahora se aoucede;' ::vie~n:·at~pU~4OB:·_talI1";
bién con efectos retroactivos a las~xportae1OnesqJ1",-b.r~8f«:-:
tuado desde el '22' de julio delmh~t&l.t~:qEll&:preS8l1te
concesión, si teúnen los teql,lisitosd~J.:norma.d:u~~cUna¡;:2<al;

de las contenidas en la Ordenminis~rdeJ.;:~lde,~pHl'~l:
Gobierno de 15 de marzo de 1963.:La!JimlM'~oll~a,q),ie."den>'.;

~~g~ :J~saa:~:~~ni:J~~~f~1c~~~~=~,'~~~'~]az<f
Se manUen:en, entada ,',suintegrtdtK,lfos'restant,es'extte,rnOS

de las Qrdenes de 3 deenaro de 196QYSdefebr:ero·dEf 1-971,
que ahora seamplian. .

Lo que COniunico a V. I~ para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde- a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 -de febrero de' 1972,-P. D., el Subsecre~l"iode

Comercio.' Nemesio "-Fernándéz,~Ctiesta,

Ilmo. Sr. Director geperal de EXpOrtación.

________ ºlUJl~.N_ <W_ ~_._qª_ t~~r~rjt·4e ~lW?'pºr:;-:.lf!,"fliM~>~
amplia el régimen dead1f¡t8ióntemPílT(¡l:cpncei.lido·
a ki.fírmá .El COlÚ 'IngMsi.·.& :'A.'l',/PQr:.Ol"(fén.
de 2 de . julio de .1970. enlil:8fJ,ntldodBi~~iT.en"
dicho r4gimen las Wnpor'taCiones. .-~fejitJ,(¡s:é4«"t-:
bms sintéticas 100 por 100. . '. " .. ,

Ilmo,. Sr~:La. firma ..El CorteI~lés;S.:,~~it,.~n~~dIlt\rla'
del régim.en de admisión tempOral,col1Cedido,pOr'Ord:~::tnJ.J.y.s-;
teria! de2 de julio do 1970 (..BoletinQf1claJ.,deJEstadQ»'de7:d$
julio de 1970) para la import:aeiónde tejidOade,lanayltlna' y,
fibras sintéticas, con predominio de, cuak¡&ie~'~:1~,:dos'cla7
ses de fibras (PP. AA. 53.11.A Y 56.,(J1.Al, utili?;adOs Irri-la.·,con-'
fección detrafes para caballero Jchaqúeta.' y pantal~ril~,-SOUCl~,'
la ampliación del mencionadp .. régitnet:i·. ·enel:sentitlp .de 'qtlfil
queden incluidas en él las importat:iones_dÉr'~HdóS:,qe·.:fibtas
sintéticas 100 por 100. (P. A, 56.07.A)\'lgullImeIlte, :~ra·coilr&e·
cionar trajes destinados a la ·exportaCión~'.:.',:

Este Ministerio, conformándose'alohífQ:r:m,j1do'y proPtlesto
por la Dirección General.de Exporta.ción, h~t'E!'s:ueltot.· '.. "

Ampliar el régimeñ de- admis-ión:tempoT~k,c-oncedt(h)'a)a
firma ..El Corte' Inglés, S. A."' •. cond()ttiiCnhl'en"~adós.
número ·3. Madrid, par Orden de2deJtllio:<lel~'lO'hB()'~t1'n
Ofieial del Estado.. de 7 de juliod~l970~.'en, 81~nt!dod.e'Que
se incluyen .en dlchorégimen la8.impot~()llfJa'd,e~'tejidps
100 por 100 defibrassintétJcaa{P~ A.5tt07;A)J)aZ'1l'~nfE!CCio~l"
trajes (chaqueta ypanta16nJ. ps.ra Cllballero,deiltilUldt>s a::}a'
exportación,' entendiéndose que',elprodqct()' éX.pOrta<lQ '-'~' :_cl8
cont-ener las. mismas materias 'importadas.,~ra:,s1J.;p~u~ón~:·:

Se, mantienen en to(h~' su inte?:ridad., l~ 'resf;l;m:tt/S' 'extt8n:ws'·
de la Orden,de 2 de juUo del970~inclusolás.ca~t~d~t1.-da,ta.r,
en la cuenta deadmisi6n teDlpOral y:elpol"(:El;ntaje':se~()
como subproductos, que ahora seam:plía;"" ".• > •...: .....,.. ,":, '

Lo que comunico a V., 1, para'15UQ()nQClmiEn'ito y:efectÓ;s.'
Dios guarde a V. l. muchosalios.· .' '..
Madrid, 3 de febrero de 1912.~P.' ,P., ,el Sübsectetarlode.

Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de3 de. fe1?rero .de. . 1972"PO:l"lG:'::tiAA;S6
amplía el régimen,tte,repQS-lc:.ión 'eCln'Jral1qu~ia
áNllicelarla concedido a .,.~ .. fi~, ..Tb.O~YY,'Cont ..
paiUa; S. L .... pO' .D6cTeto.I3~1.1f168.é!e,8,def,N"'Io.
en el sentidO de queMr '#nctllidaB' en,diCbt>'r"gl·
men las expcrtackm~8d.·A(asa (Jh~35Y~~,'C~~

limo. Sr.: La. firma «Thomas y Cía.;, s. ;r....,.~conceSic)riaria
del régimen de reposición con frallquicia.iirall~l{lrlap~r~'De';
creta 1395/1968. de 6 de junioC..Boletfn "()t't981 del:'.. JEsttMi0.
de. 24 de junio de 1968), para le.ll1ttJOrtaci6nde"~idóS,láurico.
lmristico y palrníticopor exportaci-onespr"vi&1'h'eIlte téaJizadas
de monoleno .EF~42 y monolenoIM~8 :(dIY,trfQ8teres'de~<:i?os
grasos conglicerinal,solicita se'lncluyan"·,elr:f,licl1o:~gi1tlen.
la:s ex~ortadones de Masa. Ch~35 y.' Masa .(~h.;;"3,··.Hgualme,nte,
dI y tnesteres de ácidos grasos y glicerina);.:: " . ..'

Este Ministerio. conformándose' a ·.10" 1nfQrn1!ldo ,y;,:propu~sto
por la Dirección General de EJ(po~ciól)Yal,,:amplirQ;:del,at'-'

tículo octavo del. menc!onado Decreto 'd~.·con~i~n',~·~.:reS\t~lr?!
LO Ampliar elrégimett dereposición,cpIL f:ra;I\<1llida',a:ra,n-

celaria concecfldo El. ..Thomas y Cía.~ S.L.~,:'COndOn1iCiÍi()::eíl'·
Teniente Es.tadella. sin número•. Bareelona.'pO:r-)')OOretQ"l395/
1968, de 6 de'junio {..Boletín Oficial del EsUuit)",'dé,24'~"jupio
de 1968, en el sentido, de que se1ncluyen endichot~ginteJ:l'
Y. por tanto. dan derecho a reponer los ác1doslltutico,tnitistiQó

y,,'pa,~tlcO',ütilizadoa,'en "su"f~bri<;ación",las expor:taciones de
~asa' Ch,35t Mt\sa, Cn--43-, (di ytriesteresde' ácidos grasos
:pongltceritJa){P.A~3$'.19.K);

2;') "A",.fectos contables; ,respecto 'a ,',la', presente, ampliación,
se establece 10 siguiente: : " ':
'.Porcac:lA100 kilograntosexpor@:iosdeMasa Ch-35 podrán
,íznporlarse:co-nfranquicia ,arancelaria 38,800 kilogramos de ácido
láuri90;:15j.~kiJogram9~1.ieácidoD)irísti-qoy '29,-400 kilogramos
':de ácido palrnítico.
~', ,,'.,Por,cad¡t,lOO,,'kilogramose.xportati'oif,de Masa Ch-43 podrán
importarse .oon Jran{:[~ciaarancela~ia27 kilogramos de acido
'láurico,-9,4c90kilogramóS deátido nür:fstíco y 36,500 kilogramos
ele· t\cido,palmítico,> . ' .... ..... .,'.

Pentro4e,.est'ascant1.<isdes, ~~to.,dóuno(;omo de otro caso.
~consid~p 'tnermas., que 'no,iWeuciar(m, :derecho arancelario
algti:l1:o, ,e115·. porl()() .dE)l prQducroiIrlPortad0'

Noexi~tén,subprOductos;" .. ",'
3." Los .benefiCios' dl;l'l'J.:é'Bimej1·.de'rSposición. deducidos de

]a lUodlfica<:i6~.queahoraseconc~e,vienen'attibuídos tam·
-bién cO'llefectoaretr~t1yos.alaa,e%pOrtacionesque hayan
ef~tua,d()'d~scl~ el 21,<ieabril delm' hasta]&:. fecha de la
p~~nte cqncesión" .. si !'e:(¡p:en .1()SI'equisitos. de'lanorn1a duo
~éf;jn;ta.2;~l" de JasC(lnte~~enla::Ordenministerial,de la
Presiden,ci~,de1G()bierllO.del~.de rnanp de 1965...Las importa
:C1iopes.aq~<lenlug~tp.l~s'expor:taci2hés:debe1'án'solicitar!;ie
enc~lpl~z~,geJU\ ado a;colltar..<iela .a.l~da.techa de concesi6Íi..
"Se ma~tienen en todA';su integrldad,losrestantes eJl:tremos

.dét'Decliit9".I3$oJl~.c'(té ff,-'~'lunilf",t~:ioletflJ' Oficial dei' Esta-
~o. de 24'dej~ de,.lQ6EP;Que áh~,S8'IUl1PlÍ8'

Loqu-e;,comutli<::o,& .V.· f.,.para:suconochniento y efectos.
Dios.gutmle, .... a.,V~ .~~ .·tnuchoa.aftos.
Madrid~':3ae .... febre'l'00de ..··19'12.,....,.P.D.;' el Subsecretario de

Comercio; Nfamesio'FertláIÜ1é~.,cuesta. .'.

lImo. Sr. Director general,' dé .Exportación..

08DE.N cW,3 de'febrerQ'>Oe 1972 por la que 8e
cl1npUael',l'ég~n... Oei·rep08kión con franquicia
ara~elarÜl.conc6dido·alafir-lnO: ...Hilaturas yCor~
delerlct, S. A.-:'6':HtlcoiJa"!',',p(JT' Orden de 5 de
julio' de lMfJ;y"ainPUad0'por:Orden' de 8 de marzo
del""••n;eIBe:~tidott9qUltquec:knincEutdas,en él
fas .. ~OTtfJ,cwneS:de(:lU6rdQ: 'de poUprop~·len.o
..monofilcun.nto»- )'.,,'o:fUm...

I1m<L Sr.,: LafirÍna~Hilatut8s Y,CO:rdelería; S.' A ... (<<H1lco
~a;,), es concesionariadel.·~ de,i'8poSici(m. con' franquicia
~celaria'···por'Qrdende6de. jlillo.de· .. H06 .. f...BoleUn Oficial
~f31 Estado,,: d.· 12 de I\1Uo .. 4el1J88)"para.·,la ,importación de
granza· d~pp~ieti1eno,al~e.'denstda.d;porexportaciones· previa
Il1ente realizadasde~erd. de.' p()lleU1-e~o. en. monofUamento
d.8'4.Ii,60 JJill.únep-os d~di~ít"O"a',tr8f10cuatro cabos.

Esta ,concesión,. prorrogada él a de. julio "de· 1971, ha sido
~pliada pcr()rden·de'2'de;marzo' de 1968 (..Boletin Oficial
del Estado> dé 12 de marzo dé 1lI6i1 para lnclulr &ll el citado
:régimen 'la' iinportaciQJ:1"d~,,.granza .de. ,'pqlipropUeno isotático
,por exportt\CiojJ,es,tl& C1ll3rda ;Cie])o11pl'opileno enmultifilamento
~Ef:4 a60~il~troB: de.diátnetro. a'treI3' o:cuatrooabos.

La citadaf,irma, solidt& Ufla,llueVa&mpllacióD del' mencio
nado .ré~IIl.eI).,<lerepostc;i6n ,', para' qu~que(1en-incluidas en él,
y pOT tantO, (;(lll ciertlchoareponerJ(t;.BI'.-nz&, de poliprppileno,
:Iasexpor~ci.ones.de.~rd& de, polipropUeno ..m:onofilamento,.
l¡Jn." ~i&tintoa(.UamettOil}". C8ibo&.Y CU8~d.de1>OUpropileno ..fi1m"
eh, distintas: medidas.

EsteMin.~tepo. cOlltonnándose, a~o»nformadoy.propuesto
~r:laI?~Q~G8neral~de,Ex-portacióil~b.ares~elto:

, l,9 'AnI,p'li~.:elrigim~dereposición·'confI'&Ilquicia aran
;é:elaria.con~ido a ..Hilaturas yCOrd-ele;ría,S.A.,,(..Hilcosa~),
t!()1l do'tnicfU,oen Gran Vía,CarlO$ m; nún1ero 94; l3arcelona,
p()l":Orde~)ninJsterlal:cle:~"d8juUode-l~' (",:solet1n Oficial
del.Est$dQ., •. de,J.2::tie Julio de,l9ft6} ,y .attlpliat!o . por Orden
lIe 2 de marzo de 1968 (.Boletín Oficial del Estado- de 12 de
:r:narzode .':i9lffiJ.f'11 el.seJ1~do'dequeseincluyan en dicho
régiIp..'3D."f'j)or tanto· telldrán dereello, .~·re¡¡()$ieión ds;lagranza
de,pp1ipropl1eno'uti~i~.. ,~,' su ,'o~encl6i1, .las expartaciones

;,>d~,;cuerda'de,poliprop~len()c..mon'Ofi~ent~ en, di&-t1ntos .diá·
metros y cabOs :''y'éuetdade. poUpropUeno·...fUm» en distintas
m«li:das,

2t Los Qenefipios delrégiOléude,-repOsición.deducidos de
la':lI1odificacionque,ahora· se.·90nCetie; ··vienen .atribUídos tam
'tiié,~ eQIl efectt>a .retroactiv:os:ar, las 'etporttleiones que hayan
efectuado descie,el 14d,e,'enero dé '1912 hasta la fecha de la
p~se:nte:cQ~ce~ón;sireúnEtnlosreqt1isltosde la nonna dUlJ
d~c1ina; 2.al,'"dtllas contenidas. anla Ordenministertal de la
:Ptesjdell,Qa.Ael,Goblern~'deiS,de ~zo"del963. Las importa

. Ci(Íl'l~ a,quedenlugar:tAleseXPQrtáCiones deberán solicitarse
~:élplazo~f3u~ ailo.a ~n~de la, .a1Udidit.:lecba de-conpesión.

Se,mantleneJl, ..,e-ntodasu,h.1teg:ride.d ·10$ .restantes extremos
48 las Ord~'éS .de 5· de fuUo de 1966 1.,BoleUn·Oficial dsl Esta-

JI
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do.. de 12 de julío de 1966) y 2 de marzo de 1968 {"Boletín
Oficial del Estado.. de 12 de marzo de 19G8}, incluso los por
centajes sefialados como cantidad a reponer y mermas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1972.~P. D,; el Subsecretario de

Comercio, Neroesie Ferná~dez-CuestQ.

Ilmo. Sr. Director general de Expcrtación.

ORDEN de 3 de febrero ,de 1(172 por la que se
prorroga el régimen de admisión temporal a la
fi.rma .Zumos InternacionaleS; S. A ... , de Museros
(Valencia). al Propio twmpo que- se modifica la
norma segunda de la Orden deconcesi6n de fecha
24 de diciembre de 1986.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta:r1os en el ex
pediente promovido por lafirmª ..Zumos Internacional, Socie
dad Anó:p.~, en solicitud de que le sea prorrogado el período
de vigenCl!l de su con.ce:3ión en régímen deadtn1si6n temporal
otorgada por Orden de este '. Departamento de fecha. 24 de di
ciembre de 1966 (..Boletín Oficial del Estado~ del día· 2 de enero
de 1967J, al propio tiempo que interesa le sea mocUficada la
norma· segunda de' la· citada concesión. .'

Este Mihistedo, confoi"nll\ndosea lo informado ji' propuesto
por. su Dirección· General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cincd aftos .tná,s, .contados a. partir del día 2 de
enero de 1969, el régimen de admisión' temporal para la impor
tación de zumos de naranjac(mcentrados, de 40 a. 7-0° Brix,
para. su mezcla con zumos españole$ de naranjas' COn destino
a la exportación concedida a la firmaeZ\lmos '. Internacionales
Sociedad Anónima", de Museros{Valencia);,por OTd$n de est~
Departamento de 24 de diciembre de 1006 (<<Boletín Oficial del
Estado'"' del día 2 de enero de 1967). ,

Al propio tiempo se modifica la rionna segunda de la citada
concesión, la cual quedará. redactada así: ..Los paises de origen
de .la: mercancía ~erán aquellos con los que Espafta mantenga
relaclOnes comercutl-es normales. Los países dé destino de las
exPo.rtacione~ serán aquell~)s cuya' moneda de pago sea con
vertlble, pudIendo la Dirección General de Exportación autorizar
exportaciones a otros pa(ses en los' casos: que se estime opor
tuno.'"'
. En la prorroga, y modific~ión que pOl~ la presente se auto

rIza deberán .contmuar en vIgor todas las demas normas que
establece la, Citada Orden de concesjón de fecha 24 de diciembre
de 1966. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. . '

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero' de 1972.....,..P. D.. el Subsecretario de

Comerclo, Nemesio Fernánd'Gz-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDENES de 10 de diciembre de 1971 por las que
se resuelven asuntos sometidos a la con-8ideración
del Ministra aela VívWnda, a propuesta del Di
rector {/eneralc:ie Urba~' de conformidad con
lo dispuesto :611lavjgenteLey sobre Régimen de'!
Suelo yOrderKiClóllU,rbana; de 12 de mayo de 1956,
y en el Decreto BWl9i$lJi de 18 ,de enero, con indiw
ción de la resolüCjón 'recafda en cada caso.

Relación de asuntossometid~alaconsideracióndel excelen
tisimo señor Ministro de· ,la' Vivienda'a propuesta del Director
general de Urbanismo, con indipación de la resolución recaída
en ca-da caso:

.1. AHca~te.-Ex'pediente presentad.o."por el Ayuntami.ento de
AlIcante, a ¡nstanClas de la. Sociedad ",Harsan, S. A.", en solici
tud de conCesión de la oPQrtunareserva de dispensación para
la const~u~ción d~ un ~dificiodestUtad0ahotel residencial y
estableClmlento aSistenCIal en Ia,fincade ..San Rafae},., sita en la
partida de ürgegia,del tétmino'muIlicipa,l de AHcante.~eacordó
declarar inadmisible la excepción solicitada para la construcción
del expres,ado edificio..

2. Sardanyola.....,..Plan pateialde ordenación urbana de la zona
universitaria, sita en Benat,~rra•. término' municipal de Sardan
yola, pre&entado por la Comisióndéprban1smo y Servicios Co
munes de Barcelona y .o~.Ml,Ul1cipios.-Se acordó aprobar la
califiCAción de zonallniversitatia,co,n:tenida en el plan parcial
presentado y, consiguientEtrnen.te,' eleamb~Q de la calificación de
l<?s ~rrenos esta~lecidoeI1 el plan co~rcaI, disponiendo al pro
pIO tlempo que dIChos· terrenos' habrátideserobjeto de un plan
parcial. de ordenación ur~,~oy tramitado con arreglo
a lo dispuesto en la vigente Ley sobreR-égVn6u del Suelo y Orde-
nación Urbana. '

Lo que se publica en este>Pe'rlódicdoficial para conocilnien lo
de las Corporaciones Locales y delIlásinteresados.

Dios guarde a V. L. muchos aJlos.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.

MaRTES ALFONSO

lImo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 17 de enero de 1972 por la que se dis
pone· se cumpla en sus,propios .. término8 la senten
cia dictada par laSo.lgQtúnta. del Tn'bunal Supre
moen .recurso .. cOl:&tencio.-o-aaminis-tratívo seguido
entre don Joaquín, VedúmtePulidoy la Adminis
traciónGerntral: del Esta40~

•

Hl Esta cotización será aplicable por el Banco de Espaiia_T. E. M E,
~ l~ dólares de cuenta..- en que se formalice el intercambio con los
SlgU1en~S ~ses, B~lgaria-, Colombia, C;¡ba, Hungría, R. D, Alemana.
Rumama. Sina y Gumea Ecuatorial.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 9 de febrero de 1972

Cambios

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15.054, interpuesto como demantiAn.te'ante la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por,' donJóaqt1ftl:Vallente Pulido, y de otra
parte como demandada. 'la~miJ1istrac16nPública, representada
y defendida por el AbOg$d(J'del Estado,cbntra :Qesoluci6n de
la Di.recci6nGeneral delID-fltttutoN'aetonalde la Vivienda de
21 de agosto· de 1969 y,su f;OntinnactéH1 táCita 'sobre percepéión
de haberes, se ha dictado sen't$ntia~l de diciQmbre de 1971,
en cuya parte dispositiva· Se· dice 10:'· siguiente:

«Fallamos: Que sin espedal 'impOsición .de costas y previa
estimación parcial de los motivosdeinadIfiisión aducidos por
el señQr Abogado del Estado; te,l yQ(?mo se precisa. en los con
siderandos tercero y cuartod~f3Sta .~tencia, .se desestima el
presente recurso contenciQso~adlllÜli8trativointerpuesto por don
Joaquín Valiente PuUdoco:nt~;la:,Resoluoiónde la Dirección
General del Instituto -Nacional',dErJayivienda de 21 de agosto
de 1969, y frente a la de$f:J~tiJJiaci6n,presuntadel recurso de
reposición entablado .. f;lin re18é:1ó.IlC01l,aquélla; denegatorios am
bos actos administrativos de lapnrte~ndeducida por el actor
en orden al abono de los· hOl'lo:rat:1-os.retributtvos de los servicios
técnicos prestados en ,~l deseIJ:lp,e'fio.de . las . funciones de su in
cumbencia. como Ayudante facultativo de la, Sección de Vivien~
das en la Delegación .J?'roviJ;lcJal de Barcelona.

Así por estanuestra,se:ntencia',que se publicará en.el .. Bo
letín Oficial del Estado- 8. jI1ser\aI'á.el1la ...colección Legi~lati
va.. , la pronunciamos, maIl.damos yfirmamos.-Alejandro Gar
cía Gómez,-Vicente González.~AlfonsoAlgara.'"'

En su virtud, este' Ministerio, ·d.e.eonformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y sigUientes ,de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencwso:-a<iministra,tiva;ha dispuesto-se cum
plaen sus propios ténninos la: expresada sentencia.

Lo que .participo 'aV, 1. j)~ra$u conocímíento y efectos.
Días guarde a V. l. muchosQ.ftOs..
Madrid, 17 de~ enero de 1972;"-:"P. D., el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y AncHa.

llmo< Sr. Oficial Mayor de este Miilisterio.

66,005
65,635
12,949

171,943
17,075

150,661
20,658
l1,26J .
20,746
13,772

9,438
9,914

15,981
284,626
243,471

Vendedor

65,795
65,360
12,893

171,198
16,999

149;840
2U.5llO
11.206
20;648
13,700
9,395
9,868

15,892
282,503
241,360

Comprador

Divisas convertibles

i ~í:ar u. s. A. (l) ...•

1 fran~o~aa~:~~~,,::::::::::::::::::::::.::::
~ }ibra este~lin8 , .' .,: .

1 ranco SUIZO , ,. .
90 francos belgas ." ; .

1~ .~C~u:li~:i .:::'::::::::::::::::::: .. , .
1 flOrín 'holandés ,.:~ .. :~ ..::

i ~~= d~~~~···:::::::::::::~:~:~::::::::::::
1 corona noruega ,. .
1 marco finlandés " .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses ,..

di_Mili tIlUNi1!iii .1


